
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, treinta de marzo de dos mil veintidós   

 

 

Proceso Verbal – Nulidad de Testamento  

Demandante Cruz Magdalena Muñoz de J y Otros        

Demandados Miriam Velásquez Zapata  

Radicado 05001311001120190030800 

Instancia Primera 

Decisión Traslada Excepciones  

 

 

                                   

                                            Acorde a lo establecido en el artículo 370 del CGP, de 

las excepciones de mérito propuesta por la parte demandada, córrase 

traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días en la forma 

prevista en el artículo 110 ibídem, para que ésta pida pruebas sobre los 

hechos en que ellas se fundan. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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